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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, y del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Nora Liliana Oropeza Olguín 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Derechos de la Niñez y de Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los derechos de niñas, niños y adolescentes, no ser utilizados en eventos tumultuarios de protesta social que perturben el orden 

público; prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por la incitación o coacción para 

participar en actividades que pongan en riesgo su integridad física y emocional, que vulnere su derecho a vivir en condiciones de 

bienestar e imponer pena de prisión y multa a quienes los utilicen como escudo en movilizaciones y conflictos de protesta social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI, XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o párrafo 9º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser 

privados de la vida bajo ninguna circunstancia, ni ser utilizados en 

conflictos armados o violentos. 

 

 

 

 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, 

atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes 

se vean afectados por: 

 

I. a VI. ... 

 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, y del Código Penal Federal  

 

Primero. Se reforman el artículo 16 y la fracción VII del 47 de la 

Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser 

privados de la vida bajo ninguna circunstancia, ni ser utilizados en 

conflictos armados o violentos, tampoco en eventos 

tumultuarios de protesta social que perturben el orden 

público, a fin de evitar el cumplimiento de una ley por parte 

de la autoridad, ni en protesta contra algún particular.  
 

Artículo 47. ... 

 

 

 

 

 

 

I. a VI. ... 
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VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión 

de delitos o en asociaciones delictuosas, en conflictos armados o 

en cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral. 

 

 

 

... 

... 

... 

VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión 

de delitos o en asociaciones delictuosas, en conflictos armados o 

en cualquier otra actividad que impida su desarrollo integral, 

como su uso para participar en actividades que pongan en 

riesgo su integridad física y emocional, que vulnere su derecho 

a vivir en condiciones de bienestar.  
... 

... 

... 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

Artículo 131.- Se aplicará la pena de seis meses a siete años de 

prisión y multa hasta de cinco mil pesos, a quienes para hacer uso 

de un derecho o pretextando su ejercicio o para evitar el 

cumplimiento de una ley, se reúnan tumultuariamente y perturben 

el orden público con empleo de violencia en las personas o sobre 

las cosas, o amenacen a la autoridad para intimidarla u obligarla a 

tomar alguna determinación. 

 

A quienes dirijan, organicen, inciten, compelan o patrocinen 

económicamente a otros para cometer el delito de motín, se les 

aplicará la pena de dos a diez años de prisión y multa hasta de 

quince mil pesos. 

 

 Sin correlativo vigente 

Segundo. Se adiciona el párrafo tercero del artículo 131 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 131. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

A quienes utilicen como escudo a niños y niñas en cualquier 

tipo de movilizaciones y conflictos de protesta social. 

Exponiéndolos a situaciones de violencia, a peligros en su 

integridad física y emocional, que vulneren sus derechos 

humanos, consagrados en las leyes, se les aplicará la misma 

pena y multa señalada en el párrafo anterior.  
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Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

  

 


